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Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL.  
Radicado:   2021 – 00123 - 00. 
Demandantes:  TORIBIO CARVAJAL Y OTROS. 
Demandados:  CAMILO ARIEL GALLO CAMEJO 

LUZ MARINA CAMEJO PUERTA 
 

I.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., 
y el Decreto 806 de 2020, se concede a la parte demandante el término 
de cinco (5) días, para que subsane los defectos que a continuación se 
relacionan, SO PENA DE SER RECHAZADA LA DEMANDA:  
  
PRIMERO: INDICAR en el juramento estimatorio, el valor de los 
perjuicios estimados y su concepto de manera discriminada, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 206 del CGP. 
 
SEGUNDO: ADJUNTAR al proceso, 1) La constancia de envío de la 
presente demanda junto con sus anexos, a cada uno de los 
demandados, de conformidad con lo dispuesto en el Inc. 4° del Art. 6° 
del Decreto 806 del 20201. 2) Así deberá remitir las copias legibles de 
los folios 15, 16, 17, y 18; folios 59; 61; 63 y 65; 3) Certificado de 
tradición y libertad del vehículo de placas MWQ-810 de propiedad de la 
demandada LUZ MARINA CAMEJO PUERTA. 
 
 
TERCERO: AFIRMAR bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que las direcciones electrónicas o 
sitios suministrados corresponden a los utilizados por las personas a 
notificar – demandados, así mismo, informar la manera como las 
obtuvo, allegando las evidencias correspondientes y el canal digital que 
utilizará en el proceso para notificar a los demandados. (num 10º art 82 
del C.G.P., inc 2° art 8 del Decreto 806 de 2020). 
 
CUARTO: ADVERTIR que, para la subsanación de la demanda, deberá 
presentarse un nuevo escrito de la demanda debidamente integrado con 
                                                           
1 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 

no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.” 
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todas las modificaciones, correcciones y precisiones a que haya lugar 
por efecto de las causales de inadmisión de los numerales anteriores.    
 
CUARTO: TENER y RECONOCER a LUIS MERARDO TOVAR ALTUNA, 
identificado con la CC 17.594.832 y TP. 143.522 del CSJ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme a los efectos y 
términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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